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"Decenio de Ia lgualdad de Qportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUE!éN DE ALEALDíA N' 185.2022-MPU.ALE.

Contamana, 14 de Junio de 2A22.

VISTOS:

Los Memorando N" 581-2022-MPU-A-GM, defecha 14deJunio de2O22, delGerente Municipal
de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana; que da por concluida la designación del
lng. Luis Taboada Saldaña, como Sub Gerente de Servicios Públicos, de la Gerencia de Servicios,
Saneamiento y Amb¡ente; así mismo, mediante Memorando N" 584-2022-MPU-A-GM; de fecha
L4 de Junio de 2O22, se le designa corno Gerente de Desarrollo Económico y Social de la
Municipalided Provinc¡el de Ucayali - Ccntamana, al referidc profesional, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N'
30305, en concordancia con el artÍculo Il del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y distritales son
órganos de Gobierno Local tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia y esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, elArticulo 20", inciso 20) de la Ley N" 2V972. - Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe
que es facultad del Alcalde: delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las

administrativas en el gerente municipal;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 458-202l-MPU-ALC, de fecha 22 de Diciembre de 2021,
se designó e! lng. Luis Taboada Salde$a, Sub Gerente de Servicias Públicos de le Ge¡'encia de
Servicios, Saneamiento y Ambiente de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana;

Que, mediante Memorando N" 581-2022-MPU-A-GM, de fecha 14 de Junio de2022, del Gerente
Municipal de la Municipalidad Provincial de Ucayali * Contamana, se da por concluida la
designación del lng. Luis Taboada Saldaña, como Sub Gerente de Servicios Públicos de la

Gerencia de Servicios, Saneamiento y Ambiente de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana;

Que, con fecha 14 de Junio de 2022, según Memorando N" 584-2022-MPU-A-6M, del Gerente
Municipal de la Municipalidad Provincial de Ucayali- Contamana; se designa al lng. Luis Taboada
Saldaña; como Gerente de Desarrollo Económico y Social de la Municipalidad Provincial de
Ucayali - Contamana;

Que, el Artículo 37" de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de Municipalidades; señala que los
funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral general aplicable
- l. r¡}$ihi.+.--iÁh nrihli^- ¡anfnrma ¡ I ^.,.PUV¡iLú LV¡taUr iriL q Lsr,

Que, el Numeral 17) delArtículo 20" de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, en
concordancia con elArtículo 77' del Reglamenta de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa
y de Remuneraciones del Sector Público, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM,
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades par.¡ Mujeres y Hombres"
'?ño del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOtUeTéru Or N' 186-2022-M PLt-"ALe.

Contamana, 14 de Junio de 2A22.

establece que la designación consiste en eldesempeño de un cargo de responsabilidad directiva
o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente entidad de
origen y del consentimiento del servidor;

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, al
amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Política del Perú,
concordante con elArtículo 20", lnciso 6) de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
y contando con las visaciones de le Gerencie lJlunicipal, Gerencia de Planeamlentc, Presupuesto
y Organización, Gerencia de Administración y Finanzas y la Oficina de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO.- DEJA,R glN EFECTO en parte, la Resolución de Alcaldía N" 458-2021-MpU,
ALC, de fecha 22 de Diciembre de 2021, sólo en el extremo que se designa al lng. tUlS TABOAD.A
SALDAÑA, como §ub Gerente de Servicios Públicos de la Gerencia Servicios, Saneamiento y
Ambiente de Ia Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

ARTíCULO SEGUNDO.- DE§IGNAR, a partir de 14 de Junio de 2o22, al Ing. LUIS TABOADA
SALDAÑA; como Gerente de Desarrollo Econémico y Social de la Municipalidad Provincial de
Ucayali - Contamana, bajo el Régimen de Contratacién Administrativa de Servicios (CAS -
Directivo), Regulado por el Decreto Legislativo N" 1057.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la difusión de la
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fines de pertinentes.

REGísrREsE, coMUNíeuEsE y ARCH ívEsE.
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